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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01436, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por 
la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 71 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA, por 
aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda 
ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
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acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 
 
“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones 

que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 

pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
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Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 
fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA 
CATALINA DE SENA, requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 
obrante en carpeta 1 folios 16 a 20 con constancia de trámite de notificación 
electrónica por la empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 21 y no 
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habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folios 14 y 15 de 
la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por cinco (05) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho (1998) a julio del año dos mil veintidós (2022); por lo que, la parte 
actora contaba con el interregno de tres meses para realizar el requerimiento o 
gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que 
la entidad actora procedió con el mismo hasta el cinco (05) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales 
precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por 
cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador, además, en 
relación con los aportes adeudados por los meses de mayo a julio del año dos mil 
veintidós (2022), los mismos se encuentran dentro del término de los 3 meses, 
aunado, a ello, observe que el título base de recaudo, no puede ser parcializado, al 
cabo que dentro del mismo se pretende los aportes por los periodos de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998) a abril del año dos mil veintidós (2022); 
por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la correcta 
estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presente trámite 
procesal obedece a la ejecución en relación con la liquidación efectuada por la 
ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
forma al empleador por los periodos de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho (1998) a abril del año dos mil veintidós (2022), y al no presentarse dentro del 
plenario argumento que permita establecer las razones por las cuales la entidad 
administradora de fondo de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en 
términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte 
actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA, 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01437 
Demandante: LUZ YANETH GUACANEME MATEUS 

Demandado EPS FAMISANAR S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario 
No. 2022-01437, informando que fue remitido por la oficina de reparto a través 
de medios electrónicos en un cuaderno con 71 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LUZ YANETH GUACANEME 

MATEUS, en nombre propio contra EPS FAMISANAR S.A.S., por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 
2213 de 2002 toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 

numerales 1, 2, 3, 4, 5, 9, 11 y 14 no se ajustan a lo normado en el 
numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto se debe 
individualizar cada uno de los hechos e incapacidades otorgadas. De 
otro lado, lo narrado bajo los numerales 4, 5, 8, 9, 12 y 13 contiene 
narraciones subjetivas, premisas que no deben ser incluidas en el 
acápite correspondiente. 
 

1.2. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 
y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumple en el 
numeral 1 del acápite de pretensiones; por consiguiente, se conmina a 
la parte actora individualizar una a una las prestaciones económicas 
derivadas de las incapacidades otorgadas.  

 
1.3. De otro lado, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

allegar al plenario la prueba obrante a folio 70; por cuanto la misma tal 
y como se encuentra digitalizada no permite visualización e 
interpretación exacta. 

 
1.4. Se requiere a la parte enlistar las pruebas documentales allegadas en 

carpeta 1 folio 44 y 45 del expediente digital, en el acápite 
correspondiente. 
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1.5. Finalmente, se insta a la parte allegar al plenario la prueba denominada 
“Respuesta recibida por la entidad FAMISANAR, de la petición elevada 

por parte de la Señora Luz Yaneth Guacaneme Mateus, el once (11) de 

mayo de 2020”, por cuanto la misma no se encuentra aportada al 
plenario dentro del expediente digital 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción. Además, SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 
del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29edf46016ce69f4feeffab3d317a8b7f11ddd40c54e4d37331365bcb2a0f839

Documento generado en 23/02/2023 06:17:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2022-01439 
Demandante: YINA PAOLA SUAREZ GARCIA 

Demandado: TALLERES DE COCINA S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso No. 2022-01439, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 23 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por YINA PAOLA SUAREZ GARCÍA en 

nombre propio contra TALLERES DE COCINA S.A.S., por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 
806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado bajo la 
Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar la 
subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del 
C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2022-01439 
Demandante: YINA PAOLA SUAREZ GARCIA 

Demandado: TALLERES DE COCINA S.A.S. 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01450 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA VIRGINIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01450, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto a través de medios electrónicos en un (1) cuaderno con 72 folios digitales. 
Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la cuantía 
de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 
competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2022, anualidad mediante la cual la parte efectúa 
presentación de la demandada (cuaderno 1 folio 72) equivale a la suma VEINTE 
MILLONES PESOS M/CTE ($20.000.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 20.295.738 
 m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folios 15 y 16). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., contra EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
VIRGINIA, por carecer de competencia este Despacho para conocer del 
presente asunto.  
 



Ejecutivo No.  2022-01450 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA VIRGINIA 

 

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01451 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: CENTRO COMERCIAL AVENIDA CARACAS - PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01451, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto a través de medios electrónicos en un (1) cuaderno con 77 folios digitales. 
Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la cuantía 
de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 
competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2022, anualidad mediante la cual la parte efectúa 
presentación de la demandada (cuaderno 1 folio 77) equivale a la suma VEINTE 
MILLONES PESOS M/CTE ($20.000.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $21.263.887 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folios 14 a 20). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., contra CENTRO COMERCIAL AVENIDA CARACAS - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, por carecer de competencia este Despacho para 
conocer del presente asunto.  
 



Ejecutivo No.  2022-01451 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: CENTRO COMERCIAL AVENIDA CARACAS - PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01472 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INDUSTRIAS REFIDCOL S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01472, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de 
reparto a través de medios electrónicos en un (1) cuaderno con 82 folios digitales. 
Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la cuantía 
de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 
competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2022, anualidad mediante la cual la parte efectúa 
presentación de la demandada (cuaderno 1 folio 82) equivale a la suma VEINTE 
MILLONES PESOS M/CTE ($20.000.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 20.362.412 
 m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folios 14 a 18). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., contra INDUSTRIAS REFIDCOL S.A.S., por carecer de 
competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 



Ejecutivo No.  2022-01472 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INDUSTRIAS REFIDCOL S.A.S. 

 

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01487 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: APARCAR S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01487, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un (1) cuaderno con 145 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 21 de febrero de hogaño, a través de medios electrónicos 
escrito de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 4 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 143 y 144; y, finalmente que a la fecha no se ha 
librado mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 



 
Ejecutivo No.  2022-01487 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: APARCAR S.A.S. 

 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01494 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS JB S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01494, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 67 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS JB 
S.A.S., por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, para lo cual, se hace necesario el cumplimiento de los parámetros 
esbozados bajo el artículo 76 del Decreto 2353 del 2015, que preceptúa:  
“Articulo 76. Obligaciones frente a los aportantes en mora. Cuando el 

empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad en salud, la EPS deberá proceder a:  
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76.1. Adelantar las acciones cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar 

al aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada 

dentro los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado 

la novedad terminación de la inscripción la por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá a más tardar dentro los cinco (5) días 

siguientes al recibo de misma, así como de consecuencias de la suspensión de la 

afiliación; aportante requerido no pagare las cotizaciones cobradas la cuenta de 

cobro cada mes. En el caso los independientes, además informarle los mecanismos 

con que cuentan para mantener la continuidad del aseguramiento en salud, como las 

acciones que adoptadas en cumplimiento de lo previsto en presente decreto. 

 

(…) 

 
PARÁGRAFO 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos 

que fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin perjuicio de que la Unidad ejerza las 

acciones de determinación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en el 

pago de las cotizaciones en forma preferente, en especial, respecto de los 

trabajadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 

condiciones para continuar cotizando al Sistema”.  

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
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Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  
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Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS JB 
S.A.S., requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en 
carpeta 1 folios 59 con constancia de trámite de notificación física por de la 
empresa de mensajería Servientegra visible en carpeta 1 folio 61 y no habiendo 
obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 57 de la carpeta 1. 
 
Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida que 
la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de su entrega, 
de otra parte no se especifica el valor requerido por pagar, por lo que se logra 
acreditar que la parte ejecutada no conoció el valor pretendido dentro del presente 
asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; además de 
ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental alguna 
y no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en liquidación 
aportada a folio 57 del cuaderno 1, se le hubiese puesto en conocimiento al 
empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta 
con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
 
Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 
ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el título 
presentado no reúna los requisitos para su ejecución, pues se insiste, no se cuenta 
con el grado de certeza suficiente para colegir que la ejecutada tuviera conocimiento 
de los estados de deuda por los cuales se le requirió y en consecuencia, no podría 
predicarse que la ejecutante dio cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2633 de 
1994, razón por la cual no es posible adelantar el trámite del mandamiento de pago 
solicitado. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS JB S.A.S., conforme 
las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01495, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 64 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CINDY CAROLINA MEJÍA CRUZ, por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, para lo cual, se hace necesario el cumplimiento de los parámetros 
esbozados bajo el artículo 76 del Decreto 2353 del 2015, que preceptúa:  
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“Articulo 76. Obligaciones frente a los aportantes en mora. Cuando el 

empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad en salud, la EPS deberá proceder a:  

 

76.1. Adelantar las acciones cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar 

al aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada 

dentro los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado 

la novedad terminación de la inscripción la por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá a más tardar dentro los cinco (5) días 

siguientes al recibo de misma, así como de consecuencias de la suspensión de la 

afiliación; aportante requerido no pagare las cotizaciones cobradas la cuenta de 

cobro cada mes. En el caso los independientes, además informarle los mecanismos 

con que cuentan para mantener la continuidad del aseguramiento en salud, como las 

acciones que adoptadas en cumplimiento de lo previsto en presente decreto. 

 

(…) 

 
PARÁGRAFO 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos 

que fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin perjuicio de que la Unidad ejerza las 

acciones de determinación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en el 

pago de las cotizaciones en forma preferente, en especial, respecto de los 

trabajadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 

condiciones para continuar cotizando al Sistema”.  

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 
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con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 
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calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado CINDY CAROLINA MEJÍA CRUZ, 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud obrante en carpeta 1 folios 
56 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 
Servientegra visible en carpeta 1 folio 58 y no habiendo obtenido respuesta por 
parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folio 52 de la carpeta 1. 
 
Ahora bien, observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona 
el valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folios 55 y 56, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $2.236.700 por concepto de APORTES y $858.612 por concepto 

de INTERESES DE MORA para un total de $3.095.312” contrario a lo aducido en 
escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la 
suma de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE.($3.146.640) por concepto de aportes a salud dejados 
de pagar por la demandada, en su calidad de empleador durante los años 2019, 
2020, 2021 y 2022, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer para todos 
los efectos, que la parte a la que se pretende ejecutar con el documento remitido 
por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro del 
presente asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; 
además no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en 
liquidación aportada a folio 52, se le hubiesen puesto en conocimiento al 
empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta 
con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
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22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra CINDY CAROLINA MEJÍA CRUZ, conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01500 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SANDRA PATRICIA QUEVEDO URRUTIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01500, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 60 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SANDRA PATRICIA QUEVEDO URRUTIA, por 
los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, para lo cual, se hace necesario el cumplimiento de los parámetros 
esbozados bajo el artículo 76 del Decreto 2353 del 2015, que preceptúa:  
“Articulo 76. Obligaciones frente a los aportantes en mora. Cuando el 

empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad en salud, la EPS deberá proceder a:  
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76.1. Adelantar las acciones cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar 

al aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada 

dentro los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado 

la novedad terminación de la inscripción la por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá a más tardar dentro los cinco (5) días 

siguientes al recibo de misma, así como de consecuencias de la suspensión de la 

afiliación; aportante requerido no pagare las cotizaciones cobradas la cuenta de 

cobro cada mes. En el caso los independientes, además informarle los mecanismos 

con que cuentan para mantener la continuidad del aseguramiento en salud, como las 

acciones que adoptadas en cumplimiento de lo previsto en presente decreto. 

 

(…) 

 
PARÁGRAFO 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos 

que fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin perjuicio de que la Unidad ejerza las 

acciones de determinación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en el 

pago de las cotizaciones en forma preferente, en especial, respecto de los 

trabajadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 

condiciones para continuar cotizando al Sistema”.  

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
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Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  
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Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado SANDRA PATRICIA QUEVEDO URRUTIA, 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 52 y 53 con constancia de trámite de notificación física de manera personal 
visible en carpeta 1 folio 52 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 50 de la carpeta 1. 
 
Respecto al requerimiento presentado al ejecutado se advierte que en el mismo no 
se especifica el valor requerido por pagar, por lo que se logra acreditar que la parte 
ejecutada no conoció el valor pretendido dentro del presente asunto y por lo tanto 
no se puede entender realizado el requerimiento; además de ello, tampoco aparece 
acreditado que se le hubiera adjuntado documental alguna y no existe siquiera un 
indicio en cuanto que los aportes establecidos en liquidación aportada a folio 53 
del cuaderno 1, se le hubiese puesto en conocimiento al empleador, pues no se 
encuentra mencionada en el certificado de entrega; situaciones, que no permite 
librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
 
Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 
ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el título 
presentado no reúna los requisitos para su ejecución, pues se insiste, no se cuenta 
con el grado de certeza suficiente para colegir que la ejecutada tuviera conocimiento 
de los estados de deuda por los cuales se le requirió y en consecuencia, no podría 
predicarse que la ejecutante dio cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2633 de 
1994, razón por la cual no es posible adelantar el trámite del mandamiento de pago 
solicitado. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra SANDRA PATRICIA QUEVEDO URRUTIA, conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-00012 
Ejecutante: MANUEL ALEJANDRO HERRERA TÉLLEZ 
Ejecutado: FRANCISCO PÁEZ NIEVA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2023-
00012, informando que mediante providencia del primero (1) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C, rechaza 
el expediente de la referencia por competencia en razón a la cuantía, remitiendo el 
presente trámite procesal en un cuaderno con 188 folios digitales. Sírvase Provee. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y la medida cautelar solicitada por 
la parte ejecutante obrante en carpeta 1 folio 177, se requiere a la misma para que 
suscriba diligencia de juramento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
101 del C.P.L. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00016 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES AVANZADAS DE COLOMBIA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2023-00016, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 64 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES AVANZADAS DE 
COLOMBIA S.A.S., por los aportes en mora según el estado de cuenta que se 
adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, para lo cual, se hace necesario el cumplimiento de los parámetros 
esbozados bajo el artículo 76 del Decreto 2353 del 2015, que preceptúa:  
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“Articulo 76. Obligaciones frente a los aportantes en mora. Cuando el 

empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad en salud, la EPS deberá proceder a:  

 

76.1. Adelantar las acciones cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar 

al aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada 

dentro los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado 

la novedad terminación de la inscripción la por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá a más tardar dentro los cinco (5) días 

siguientes al recibo de misma, así como de consecuencias de la suspensión de la 

afiliación; aportante requerido no pagare las cotizaciones cobradas la cuenta de 

cobro cada mes. En el caso los independientes, además informarle los mecanismos 

con que cuentan para mantener la continuidad del aseguramiento en salud, como las 

acciones que adoptadas en cumplimiento de lo previsto en presente decreto. 

 

(…) 

 
PARÁGRAFO 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos 

que fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin perjuicio de que la Unidad ejerza las 

acciones de determinación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en el 

pago de las cotizaciones en forma preferente, en especial, respecto de los 

trabajadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 

condiciones para continuar cotizando al Sistema”.  

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 
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con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 
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calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado CONSTRUCCIONES AVANZADAS DE 
COLOMBIA S.A.S.,, requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud obrante 
en carpeta 1 folio 52 con constancia de trámite de notificación física por de la 
empresa de mensajería Servientegra visible en carpeta 1 folio 59 y no habiendo 
obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 52 a 54 de la carpeta 1. 
 
Ahora bien, observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona 
el valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folios 52, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $6.460.500 por concepto de APORTES y $778.470 por concepto 

de INTERESES DE MORA para un total de $7.238.970” contrario a lo aducido en 
escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la 
suma de TRECE MILLONES VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE., ($13.026.569) p por concepto de aportes a salud dejados de pagar 
por la demandada, en su calidad de empleador durante los años 2020, 2021 y 
2022, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer para todos los efectos, que 
la parte a la que se pretende ejecutar con el documento remitido por la Entidad 
Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro del presente asunto y 
por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; además no existe 
siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en liquidación aportada 
a folios 53 y 54, se le hubiesen puesto en conocimiento al empleador, pues no se 
encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido 
cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, que no permite librar 
el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad. 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
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Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra CONSTRUCCIONES AVANZADAS DE COLOMBIA S.A.S., 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86ed8413900b14fdd880b137a162c912041fc7458efa08b7c4162a2840daf02e



Documento generado en 23/02/2023 06:18:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2023-00017 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: OFIACTIVOS S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2023-00017, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 65 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de OFIACTIVOS S.A.S., por los aportes en mora 
según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, para lo cual, se hace necesario el cumplimiento de los parámetros 
esbozados bajo el artículo 76 del Decreto 2353 del 2015, que preceptúa:  
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“Articulo 76. Obligaciones frente a los aportantes en mora. Cuando el 

empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad en salud, la EPS deberá proceder a:  

 

76.1. Adelantar las acciones cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar 

al aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada 

dentro los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado 

la novedad terminación de la inscripción la por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá a más tardar dentro los cinco (5) días 

siguientes al recibo de misma, así como de consecuencias de la suspensión de la 

afiliación; aportante requerido no pagare las cotizaciones cobradas la cuenta de 

cobro cada mes. En el caso los independientes, además informarle los mecanismos 

con que cuentan para mantener la continuidad del aseguramiento en salud, como las 

acciones que adoptadas en cumplimiento de lo previsto en presente decreto. 

 

(…) 

 
PARÁGRAFO 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos 

que fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin perjuicio de que la Unidad ejerza las 

acciones de determinación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en el 

pago de las cotizaciones en forma preferente, en especial, respecto de los 

trabajadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 

condiciones para continuar cotizando al Sistema”.  

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 
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con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 
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calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado OFIACTIVOS S.A.S., requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a salud obrante en carpeta 1 folio 58 con constancia 
de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería Servientegra 
visible en carpeta 1 folio 60 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 54 a 56 de la carpeta 1. 
 
Ahora bien, observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona 
el valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folios 58, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $10.610.200 por concepto de APORTES y $4.320.421 por 

concepto de INTERESES DE MORA para un total de $14.930.621” contrario a lo 
aducido en escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas 
al pago de la suma de DIECISÉIS MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE., ($16.116.737) por concepto de 
aportes a salud dejados de pagar por la demandada, en su calidad de empleador 
durante los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, de lo cual, esta operadora 
judicial logra establecer para todos los efectos, que la parte a la que se pretende 
ejecutar con el documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció 
el valor pretendido dentro del presente asunto y por lo tanto no se puede entender 
realizado el requerimiento; además no existe siquiera un indicio en cuanto que los 
aportes establecidos en liquidación aportada a folio 59, se le hubiesen puesto en 
conocimiento al empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación 
de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y 
entrega; situaciones, que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al 
no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
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22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra OFIACTIVOS S.A.S., conforme las razones anotadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2023-00019, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 60 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de INTERCOLOMBIANA DE SERVICIOS S.A.S., 
por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, para lo cual, se hace necesario el cumplimiento de los parámetros 
esbozados bajo el artículo 76 del Decreto 2353 del 2015, que preceptúa:  
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“Articulo 76. Obligaciones frente a los aportantes en mora. Cuando el 

empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad en salud, la EPS deberá proceder a:  

 

76.1. Adelantar las acciones cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar 

al aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada 

dentro los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado 

la novedad terminación de la inscripción la por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá a más tardar dentro los cinco (5) días 

siguientes al recibo de misma, así como de consecuencias de la suspensión de la 

afiliación; aportante requerido no pagare las cotizaciones cobradas la cuenta de 

cobro cada mes. En el caso los independientes, además informarle los mecanismos 

con que cuentan para mantener la continuidad del aseguramiento en salud, como las 

acciones que adoptadas en cumplimiento de lo previsto en presente decreto. 

 

(…) 

 
PARÁGRAFO 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos 

que fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP, sin perjuicio de que la Unidad ejerza las 

acciones de determinación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en el 

pago de las cotizaciones en forma preferente, en especial, respecto de los 

trabajadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 

condiciones para continuar cotizando al Sistema”.  

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 
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con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 
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calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado INTERCOLOMBIANA DE SERVICIOS S.A.S., 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud obrante en carpeta 1 folio 
54 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 
Servientegra visible en carpeta 1 folio 55 y no habiendo obtenido respuesta por 
parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folio 50 a 52 de la carpeta 1. 
 
Ahora bien, observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona 
el valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folios 58, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $2.415.200 por concepto de APORTES y $546.142,02 por 

concepto de INTERESES DE MORA para un total de $2.961.340” contrario a lo 
aducido en escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas 
al pago de la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE., ($5.258.077) por concepto de aportes a salud 
dejados de pagar por la demandada, en su calidad de empleador durante los años 
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer 
para todos los efectos, que la parte a la que se pretende ejecutar con el documento 
remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro 
del presente asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; 
además no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en 
liquidación aportada a folios 50 a 52, se le hubiesen puesto en conocimiento al 
empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta 
con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
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22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra INTERCOLOMBIANA DE SERVICIOS S.A.S., conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 027 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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